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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a Ja 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 
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Administración provincial 
Gobierno civil de ia provincia de León 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 41 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de rabia en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipal de Boca de 
Huérgano, en cumplimiento de lo 

| prevenido en el art. 12 del vigente 
j Reglamento de Epizootias de 26 de 
í Septiembre de 1933, (Gaceta del 3 de 
j Octubre) se declara oficialmente d i -
í cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
I tran en Porti l la de la Reina, seña lán-
i dose como zona sospechosa todo el 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a n o , 
como zona infecta todos los pueblos 
que integran el Ayuntamiento cita
do y zona de i n m u n i z a c i ó n la 
misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I del Reglamento de Epizootias 
que son las siguientes: 

Art . 218 Cuando en una pobla
c ión se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l dec l a ra rá 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ex t raños a la locali
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 

¡ lleva consigo la vacunac ión obliga-
j toda de todos los perros del t é r m i n o 
| o t é r m i n o s declarados infectos y el 
! tratamiento curativo si es factible, 
! de los animales mayores mordidos. 
| Todos los perros comprendidos en 
I el pe r íme t ro declarado infecto, se rán 
\ retenidos y atados en los domicil ios 
! de sus dueños , no pe rmi t i éndose la 
; c i rcu lac ión por la vía púb l i ca m á s 
! que de aquellos que vayan provistos 
| de bozal y collar portador de una 
í chapa metá l ica en la que estén ins-
! critos el nombre, apellidos y domi -
| ci l io del d u e ñ o . Asimismo l l evarán 
la medalla que acrediten que su due
ñ o ha satisfecho al Municipio los de-
erchos del arbi t r io sobre los perros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía púb l i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animai rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya man i í e s t ac iones rábicas , se rán 
sacrificados inmediatamente sin de
recho a i ndemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se-
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cues t ra rá y q u e d a r á n bajo la vigilan
cia sanitaria durante tres meses. 

Los animales he rb ívoros mord i 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb ico , en 
cuyo caso se les d a r á de alta un mes 
después de terminado el tratamiento 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
provistos de bozal. Los animales va
cunados con vacuna muerta p o d r á n 
circular libremente. 

Art . 220 Cuando un perro haya 
mordido a una o m á s personas y se 
tenga sospecha de que puede estar 
rabioso, se le reconocerá y someterá 
por espacio de catorce días a la v i 
gilancia sanitaria. Los gastos que se 
irroguen serán de cuenta del propie
tario. 

Art . 221. La dec la rac ión de infec
ción será levantada cuando se com
pruebe que han transcurrido cuatro 
meses sin que se haya presentado 
n i n g ú n caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 
vía púb l ica sin los requisitos men
cionados en el art. 218, se rán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investigaciones científicas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos p a g a r á n los gastos 
de conducc ión , a l imen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no ba ja rá de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro
visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co
mo vagabundo. 

Encarezo a las autoridades m u n i 
cipales y sanitarias de dicho Distrito 
y d e m á s personas interesadas, el 
cumplimiento estricto de las dispo
siciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a l o s infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 9 de Jul io de 1936. 
El Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elguea. 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚN. 42 

E l sacrificio de animales de abas
to, especialmente cuando se trata de 
hembras que se encuentren en pe
r íodo de plena p roducc ión , ocasiona 
transtornos de tal cons ide rac ión en 
los efectivos ganaderos, que gradual-
mente nos l levaría a una verdadera 
des t rucc ión de esta i m p o r t a t í s i m a 
rama de la riqueza nacional, si aqué 
lla se realizara de un modo s is temá
tico y contrario a las buenas normas 
de cada explotac ión. 

Teniendo en cuenta las caracte-
| r ís t icas de la p roducc ión y explota-
| c ión ganadera en la provincia de 
j Lenn, inc l inan a pensar que tal es-
| tado de cosas no l legaría a produ-
! cirse. No obstante, y sin que esto re-
j presente ninguna clase de l imitacio-
i nes en el normal desenvolvimiento 
i 
| del comercio de ganado, se requiere 
' a todas las autoridades locales e Ins-
i pectores municipales Veterinarios, 
I para que vigilen dentro de sus res-
| pectivas jurisdicciones las operacio-
j nes de compraventa de ganado y 
! siempre que existan fundados moí i -
vos de sospecha de que se realizan 
enajenaciones en masas de animales 

i destinados ai sacrificio, estando és-
j tos en perfectas condiciones de pro-
| ducc ión , d a r á n conocimiento a este 
Gobierno c iv i l para las resoluciones 
que procedan. 

Inmediatamente que se publique 
la presente circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, los Sres. Alcaldes d a r á n 
traslado de la misma a los inspecto
res Veterinarios de sus respectivos 
Ayuntamientos. 

León, 9 de Julio de 1936. 
El Gobernador civil, 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 

del Reglamento de 2 de Julio de 1924 
se hace públ ico para general conoci
miento a fin de que durante el plazo 
de cinco días hábi les , contados a 
part i r de la publ icac ión de este anun
cio, puedan presentarse reclamacio
nes contra este intento de subasta. 

León, 7 de Julio de 1936.—El Pre-
sidente, Ramiro Armesto. 

o 

o o 

Concluidas reglamentariamente las 
obras de cons t rucc ión de los cami
nos vecinales de Gamponaraya a 
Herbededo por la Válgoma y de Fon-
toria a Otero de Escarpizo, esta Co
misión, en sesión de 30 del pasado, 
acordó , en cumplimiento de la Real 

i Orden de 3 de Agosto de 1910 en re-
1 lac ión con el a r t ícu lo 65 del Pliego 
I de condiciones generales para la 
con t ra tac ión de obras púb l i cas de 

113 le Marzo de 1903 y d e m á s dispo
siciones vigentes, hacerlo público 

1 para que los que se crean con dere-
í cho para hacer alguna rec lamación 
contra los contratistas D. Eduardo 

\ Rodríguez, vecino de Ponferrada, y 
[ D. Juan Alonso Manzanera, vecino 
1 de Vi l la vieja de Yeltes (Salamanca), 
respectivamente, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 

1 que de las obras se deriven lo hagan 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radican las obras o ante los organis
mos competentes en el plazo de 
20 días, debiendo los Alcaldes res-

| pectivos interesar de aquél los la en-
| trega de la certificación acreditativa 
I de las reclamaciones presentadas, 
i cuya certificación d e b e r á n remitir a 
* esta Dipu tac ión dentro del plazo de 
' 30 días, contados a partir del siguien-
j te a la pub l i cac ión de este anuncio. 
| León , 3 de Julio de 1936.—El Pre-
' sidente, Ramiro Armesto.—El Secre-
' tario, José Peláez. 

DWaíí to provincial de León1 l M m ?CÍ0M1 ^ mn — — 1 Especiales 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Habiendo acordado la Comis ión 

Gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de And iñue la a Santa Ma
rina de Somoza, trozo del P-160, 
parte del Estado, y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 

Secc ión Nor te . -4 .a D e m a r c a c i ó n 
A N U N C I O 

Terminadas las obras de la con
trata de acopio de materiales y sU 
empleo de los k i lómet ros 0 al 4, 24 
al 32 y 45 al 47 de la carretera de 2. 
orden de León a Astorga, siendo con
tratista D. Francisco F e r n á n d e z Me-
n é n d e z . y e n cumplimiento de la R-O-
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tle3 de Agosto de 1910 para los cIcelos 
de la devoluc ión de la lianza, se hace 
saber a los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de León, San A n 
drés del Rabanedo, Santa Marina del 
Rey, San Justo y Astorga, en que 
radican las obras, y al públ ico en 
general, que en el plazo de trein
ta días , contados a partir de la 
fecha de inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, deberán remi
tir a la 4.a Demarcac ión de la Sec
ción Norte de la Jefatura del Circui
to Nacional de Firmes Especiales, 
Riego de Agua 29-2.°, en La Coruña , 
las certificaciones de las reclamacio
nes presentadas ante el Juzgado 
competente y por los conceptos que 

-señala el articulo 65 del Pliego de 
condiciones generales para la con
tra tación de las obras públ icas apro
bado por Real Decreto de 13 de Mar
zo de 1903,debiendo remit i r los Alcal
des Presidentes de los Ayuntamien
tos antes citados, a d e m á s de la certi
ficación afirmativa o negativa, la de 
haberse publicado el anuncio en la 
tablilla correspondiente de los pue
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al públ ico du
rante treinta d ías fijados en este 
anuncio. 

La Coruña , 30 de Junio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

l ú i s M É HtiGipal 
Ayuntamiento de 

Comilón 
Durante los d ías 9, 10, 11, 13, 14 y 

15 del mes en curso, se rán cobradas 
en la oficina recaudatoria de este 
Ayuntamiento las cuotas por el con
cepto del repartimiento de utilidades 
del ejercicio corriente, cuyo pe r íodo 
voluntario de pago d u r a r á hasta el 
'día 25 del actual mes, transcurrido 
el cual se exigirán por la vía de apre
mio con los correspondientes recar
gos. 

Para la exacción de dicho grava
men regirán las siguientes normas: 
las cuotas anuales que no excedan 
de veinte pesetas serán exigibles en 
ün solo recibo y satisfechas precisa
mente en los d ías indicados; las que 
Pasando de 20 pesetas y no excedan 
de 40 anuales, se rán exigibles en dos 
Ceibos que comprendan los dos se
mestres del a ñ o y satisfechas t a m b i é n 
eíi los d ías indicados y las superio

res a 40 pesetas se c o b r a r á n en cua
tro trimeslres, debiendo pagar ahora 
la mitad del a ñ o . 

Comi lón . 7 de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Juan Fe rnández . 

Juzgado municipal de Urdíales del 
P á r a m o 

Don Ensebio Valle de Paz, Juez mu
nicipal de Urdía les del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D.a Emi l ia Miguélez Sarmiento, 
vecina de Mansilla del P á r a m o , de 
cuatrocientas cuarenta y ocho pese
tas y costas reclamadas en ju ic io 
verbal c iv i l seguido contra D.a Va
lentina Castellanos Fidalgo, como 
heredera de su difunto marido San
tiago Miguélez Castrillo, vecino que 
fué de Vi lor ia , se sacan a p ú b l i c a 
subasta como de la propiedad de d i 
cha demandada, los bienes siguien
tes: 

Fincas rústicas 
1. ° Una tierra, en t é r m i n o de V i -

l lar r ín , sitio los «Hondones» , hace 
diez y ocho áreas y setenta y ocho 
cent iáreas , proindi viso con otra tie
rra propiedad hoy de D. Jenaro Gon
zález, vecino de Santa María, y l i n 
da: Oriente, senda que divide los 
t é rminos de Vi l lar r ín y San Pedro; 
Mediodía, de José Marcos Francisco; 
Poniente, tierra de Jenaro González 
y Norte, de Vicenta Miguélez; tasada 
en cien pesetas (100). 

2. ° Otra tierra, en t é rmino depa 
anterior, hace nueve á reas y treinta 
y nueve cent iá reas , l inda: Oriente, 
camino Carre Tuerta; Mediodía, de 
Deogracias Castellanos; Poniente, de 
Venancia Castellanos y Norte, de 
Isidoro Juan; tasada en treinta pe
setas (30). 

3. ° Otra tierra, sita en los Hondo
nes, hace nueve á reas y treinta y 
nueve cent iá reas , l i n d a : Oriente, 
otra de Nastasio Castellanos; Medio
día, Ciro Castellanos; Poniente de 
Herminio González y Norte, de Joa
qu ín Sarmiento; valuada en vein t i 
cinco pesetas (25). 

4. a Un barcillar, sito en el t é rmi 
no de las anteriores, sitio Carre 
León, de veintiuna á r e a s , l inda: 
Oriente, de Manuela Sarmiento; Me
diodía , de Benito Castellanos; Po
niente, Pascual Tejedor y Norte, sen

da Carre León; valuada en ciento 
setenta y cinco pesetas (175). 

5. ° Otro barcillar, al sitio el Güel-
mo, hace siete áreas , l inda: Oriente, 
otro de L ino Chamorro; Mediodía , 
el mismo; Poniente, de Segundo 
González y Norte, de Claudio Gonzá
lez; valuado en treinta y cinco pese
tas (35). 

6. ° Otro, al sitio Carre An toña -
nes, de siete áreas , l inda: Oriente, 
camino; Mediodía , de Domingo A l -
varez; Poniente, de Mateo Pozo y 
Norte, Vi rg i l io Pozo; valuado en 
treinta pesetas (30). 

7. ° Otro, al sitio Carre Mansilla, 
de cuatro áreas , l inda: Oriente, otro 
de Ulpiano Pozo; Mediodía , camino; 
Poniente, de L ino Chamorro y Nor
te, de Ulpiano González; valuado en 
quince pesetas (15). 

Bienes muebles 
Una n o r i i , n ú m e r o dos, con trein

ta y cinco cangilones de cinz; valua
da en doscientas veinticinco pesetas 
(225). 

Un carro, de una vara y sus por
tones; valuada en setenta y cinco pe
setas (75). 

Un sobeo, c u r t i d o ; valuado en 
quince pesetas (15). 

La subasta t e n d r á lugar el d ía 
cuatro de Agosto p r ó x i m o y hora de 
las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

No existen t í tulos de propiedad de 
las fincas descritas, teniendo que 
conformarse los rematantes con cer
tificación del acta de remate. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo y para tomar parte en la su
basta, d e b e r á n los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, 
sin euyo requisito no se rán admi t i 
dos. 

Urdíales del P á r a m o a cuatro de 
i S P ^ ^ ^ ^ V t t j í] novecientos treinta y 

^ — ^ f l {ez munic ipal , Eusebio 
»zo.—El Secretario, Ma-

77" Mata. 
f 7 J 6 N ú m . 430.-25;50 pts. 

Juzgado municipal de Villaornate 
Don Miguel Gaitero, Juez munic ipa l 

de Villaornate. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cantes los cargos de Secretario y su-



píente de esle Juzgado municipal , se 
anuncia su provisión en propiedad 
por concurso de traslado, por t é rmi 
no de treinta días, a contar desde la 
inserc ión del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Los concursantes p resen ta rán sus 
solicitudes en el Juzgado de primera 
instancia de Valencia de Don Juan, 
a c o m p a ñ a n d o con la misma la do
c u m e n t a c i ó n que justifique sus dere
chos. 

Este Municipio tiene un censo de 
pob lac ión de 545 habitantes de dere
cho, percibiendo los nombrados los 
derechos de arancel. 

Villaornate, 1.° de Julio de 1936.— 
E l Juez municipal , Miguel Goretia. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a D. Ignacio 

Mart ínez Cabezas, natural de Los Ba
rrios de Nistoso, en cuyo pueblo tuvo 
ú l t i m a m e n t e su residencia y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado como denunciado a contestar 
a un ju ic io de faltas que se le sigue 
por hurto a D. Juan Mart ínez Alon
so, vecino de los expresados Barrios, 
para lo cual fué señalado, por provi
dencia de hoy, el día veinticinco del 
presente mes, y hora de las diez de 
su m a ñ a n a . 

Para que conste y surta sus efec
tos, se interesa la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de ci tación a dicho 
denunciado por la presente. 

Vil lagatón, 4 de Julio de 1936.—El 
Juez municipal , J e r ó n i m o Mordía.— 
E l Secretario, Maximino Nuevo. 

o 

o o 

Por la presente se cita a Justo Co
r ra l Jorge, que tuvo su domici l io 
hasta hace poco en la calle de la 
Serna, n ú m e r o 7, y en la actualidad 
se ignora su paradero, así como las 
d e m á s circunstancias, para que com
parezca ante este Juzgado munic i 
pal el día 8 de Agosto p róx imo, a las 
once de la m a ñ a n a , al acto del j u i 
cio de faltas por lesiones, como de
nunciado. 

León, 7 de Julio de 1936.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

c r imina l , se cita, l lama y emplaza a 
Victorino Vi l la r Mart ínez, vecino 
que fué de Cacabelos, hijo de Rogé-
lia, natural de P a r a d i ñ a , de 23 años 
de edad, estado casado y profesión 
chofer transportista y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días si
guientes al de la pub l i cac ión de la 
presente, comparezca ante este Juz
gado para constiturse en pr is ión y 
responder a los cargos que le resul
tan en el sumario n ú m e r o 11 del 
a ñ o 1936, que contra el mismo ins
truyo por el delito de lesiones y da
ños por imprudencia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro 
del t é rmino fijado, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y policía, procedan a 
la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido, lo tras
laden a este depósi to municipal dán 
dome cuenta de haberlo verificado. 

Dado en Olmedo a 8 de Julio de 
1936.—Valeriano Valiente.—El Se
cretario, Antonio Velasco. 

o 

o o 

Inocencio Fernandez Fernandez , 
hijo de Antonio y de Concepción, 
natural de La Mi l la , parroquia de 
ídem. Ayuntamiento de Carrizo, par
tido jud ic ia l de Astorga, provincia 
de León, de 22 años , profesión jor
nalero, estatura 1,614 m., pelo negro5 
cejas ídem, ojos cas taños , nariz re
gular, barba cerrada, boca regular, 
color sano, comparece r á ante el Te
niente del Regimiento Infanter ía Za
ragoza n.o30,D. Elias Pérez Barreira, 
de guarn ic ión en Lugo, en el t é rmi
no de quince días , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde por 
deserción. 

Lugo, 8 de Julio de 1936.—El Te
niente Juez Instructor, Elias Pérez. 

Alfredo Alaez Alvarez, hijo de José 
y Valentina, natural de E l Otero (le 
Valdetuéjar (Riaño-León), de oficio 
minero, de estado casado, con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en Velil la de 
Guardo (Palencia). 

Comparece rán en el t é rmino de 
quince días en la plaza de Burgos, 
ante el Juez Instructor de la causa 
n:0 113 de 1934, D. Carlos Quintana 
Palacios a fin de comunicarles los 
beneficios de Amnis t ía que les fue
ron concedidos; y caso de no poder 
hacer su p resen tac ión , ante el señor 
Juez que se cita, c o m u n i c a r á n por 
escrito a dicho señor, lugar de su re
sidencia, significándoles que de no 
hacerlo les p a r a r á n los perjuicios a 
que haya lugar. 

Burgos, 9 de Julio de 1936.-El Te
niente Coronel Juez Instructor, Car
los Quintana. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ConmnifM de regantes de Casírotierra 
de la Valduerna 

Requisitorias 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° del ar t ículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 

E D I C T O 
José F e r n á n d e z Garc ía ,h i jo de En

ca rnac ión , natural de B o ñ a r (La Ve-
cil la-León), de estado casado, de ofi
cio minero, con residencia ú l t ima
mente en Cistierna (León). 

Epifanio González Rodríguez, hi jo 
de Manuel y Froilana, natural de 
Valderrueda (Riaño-León) , de oficio 
minero de estado soltero, con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en Palencia. 

Don T o m á s Prieto F e r n á n d e z , Pre
sidente de la Comunidad de regantes 
de Castrotierra de la Valduerna, hago 
saber a todos los usuarios de la mis
ma, que por el presente se convoca 
a Junta general ordinaria para tratar 
de los asuntos que dispone el art ícu
lo 23, apartado 2.° del 50 de nuestras 
ordenanzas y del apartado d) de las 
disposiciones transitorias de las mis
mas y Jurado de riegos, para el día 
19 del actual a las diez de la m a ñ a n a 
en el local de la casa escu-ela de este 
pueblo y caso de no reunir mayoría 
de usuarios y que a la vez r e ú n a n la 
mayor í a de la propiedad regable, se 
convoca nuevamente para el día 26 
del actual, a las diez horas en el sitio 
señalado, advirtiendo que serán váli-
^0l_t5^^J5s acuerf'os sea cua^ fuere 
j l ^ ^ ^ ^ l t fusuarios que concurra. 

II^^^ÉIF' í ' 0 de Julio de 1936.— 
yfj - le, T o m á s Prieto. 

N ú m . 431.—12,50 pts. 
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